
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira. 20 de marzo de 2024. A Despacho 

del señor juez, informándole que, el Tribunal Superior de Guadalajara de 

Buga Sala Civil – Familia, con ponencia del honorable magistrado ORLANDO 

QUINTERO GARCÍA en decisión del 19 de marzo de 2024, decretó la nulidad 

de lo actuado a partir de la sentencia No. 019 del 9 de febrero de 2024, 

por falta de integración del contradictorio. Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

 

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto número: 0407 

 

ASUNTO : ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR LA ORDEN 

DEL SUPERIOR – 

ORDENA VINCULACIONES 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTES : JUAN MANUEL GIL TASCON 

ACCIONADO : COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL -

CNSC-, y LA ALCALDIA DE CANDELARIA (V) 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00008-00 

 

En atención al Informe Secretarial que antecede, se ORDENA ACATAR Y 

CUMPLIR lo decidido por el Superior, según diligencias allegadas del Tribunal 

Superior del Distrito judicial de Buga, Sala Civil Familia, con ponencia del 

honorable magistrado ORLANDO QUINTERO GARCÍA en decisión del 19 de 

marzo de 2024 ordenó:  

 

(…) 

“RESUELVE: 

 

1º DECLARAR la nulidad de todo lo desarrollado en la presente acción de tutela, 

a partir de la sentencia de primera instancia. Procédase, en consecuencia, a 

rehacer la actuación anulada. 

 

2° Comuníquese por el medio más expedito lo aquí resuelto a los interesados e 

inmediatamente, remítase al Juzgado de origen. (…)” 

 

En virtud de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en 

decisión del 19 de marzo de 2024, providencia emitida por el honorable 

magistrado ORLANDO QUINTERO GARCÍA por medio de la cual ordenó 

DECLARAR LA NULIDAD en el presente trámite, ordenando en consecuencia 

integración del contradictorio.  
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SEGUNDO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC) para que PUBLIQUE en el portal web, el contenido 

del auto admisorio, escrito de tutela y anexos, a efecto de que los inscritos a la 

convocatoria de la CNSC para el Proceso de Selección “Territorial 9 de 2022, 

Alcaldía de Candelaria – Valle del Cauca”, puedan actuar en el trámite de linaje 

constitucional. El cumplimiento de esta orden deberá informarse y 

acreditarse ante esta sede judicial, concediéndoles para ello plazo 

hasta las 5:00 pm del día 22 de marzo de 2024. 

 

 

TERCERO: cumplido lo anterior, ingrésese de manera inmediata las diligencias 

a despacho, para adoptar la decisión de fondo.  

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

NBG 
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